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G.O. 18245 

ASAMBLEA NACIONAL, REPÚBLICA DE PANAMÁ 

LEY 85 

(De 22 de diciembre de 1976) 

 

Por la cual se modifican varios numerales del Arancel de Importación y se 

adiciona un numeral a la misma Ley.  

 

EL CONSEJO NACIONAL DE LEGISLACIÓN 

 

DECRETA: 

 

ARTÍCULO PRIMERO. Modifícanse varios numerales del Arancel de 

Importación los cuales quedarán así:  

 

533-01-99 Otros materiales para colorear, n.e.p.  ....................................50% 

Se clasifican en esta partida los pigmentos colorantes incluidos  

en la partida anterior.  

Los colores preparados se clasifican en el Sub-Grupo 533-03. 

 

533-03-01  Pinturas preparadas, en polvo..................................................50% 

 

533-03-09 Otras pinturas preparadas, n.e.p. incluyendo esmaltes,  

Lacas y barnices preparados, n.e.p.   ......................................50% 

 

533-03-99 Tintes preparados para uso doméstico, n.e.p.   ......................50%  

 

899-03-02 Paraguas, sombrillas de toda clase de cualquier 

material…………................................................................3.00 K.B. 

ó................................................................................................40% 

 

 

ARTÍCULO SEGUNDO. Se adiciona el Arancel de Importación con el 

numeral 533-03-05 el cual dirá así:  

 

599-03-05 Pinturas preparadas en spray p aerosol   ................... ............15% 
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ARTÍCULO TERCERO. La presente Ley comenzará a regir sesenta (60) días 

a partir de su publicación en la Gaceta Oficial. 

 

COMUNIQUESE Y PUBLIQUESE. 

 

Dada en la ciudad de Panamá, a los 22 días del mes de diciembre de mil 

novecientos setenta y seis. 

 

DEMETRIO B. LAKAS 

Presidente de la República 

 

GERARDO GONZALEZ V.  

Vicepresidente de la República 

 

FERNANDO GONZALEZ 

Presidente de la Asamblea Nacional 

De Representantes de Corregimientos 
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